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ACTA GRUPO EVALUADOR DESIGNADO PARA MÍNIMA CUANTÍA Nº. 
M.C. 0707DE 2026 

 
 
HORA  
EVALUACION DE OFERTAS 30 de junio de 2026 

 
  
LUGAR Plataforma SECOP II 

 
 
EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
                                       PAULA ANDREA ROMERO JIMÉNEZ 

Abogada contratista – Apoyo Gestión Contratación.  
 
  

EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

SEBASTIAN REYES YOMAYUSA 
Subdirector de Administración de Recursos Naturales 
 
MARIO NEL BALAGUERA CHAPARRO,  
Profesional Especializado de la Subdirección de Administración de Recursos 
Naturales 
 

DEISSY ALEXANDRA AMEZQUITA PUERTO,  
Profesional de apoyo de la Subdirección de Administración de Recursos Naturales 

 

EVALUACIÓN SG-SST: 
 
YANNETH VARGAS SÁNCHEZ 
Profesional Especializado Subdirección Administrativa y Financiera 

 
En Tunja a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2026, siendo la 4:00 p.m. de acuerdo a lo establecido 
en el cronograma de la plataforma de contratación SECOP II, se realizó el cierre de recepción de propuestas 
para la Invitación Publica No. M.C 007 de 2026, cuyo objeto consiste en “ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA 
ESPECIAL PREIMPRESA PARA LA EXPEDICIÓN DE SALVOCONDUCTO ÚNICO NACIONAL PARA LA 
MOVILIZACIÓN DE ESPECÍMENES DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE CONFORMIDAD CON LAS 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DESCRITAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y 
NORMATIVIDAD VIGENTE”. 
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Que, dentro del término establecido para presentar ofertas, se recibieron cuatro (4) propuestas, tal y como se 
evidencia en la plataforma SECOP II: 
 

 
 
Se procede a verificar la propuesta: 
 

N°  PROPONENTE NIT / C.C VALOR TOTAL UNITARIO 

1 FORMAS Y PAPELES S.A.S 830079574-7 $ 11.890.000 

2 ROLAND IMPRESORES LTDA 830145806-3 $ 12.435.500 

3 JAIR SANCHEZ BARRERA 96192347-2 $ 15.470.000 

4 LEIDY MARCELA CRUZ CARO 1049617404-0 $ 17.500.000 

 
 

Que el día veinticinco (25) de junio de 2026, se reunió el comité evaluador y procedió a la publicación del informe 
de Evaluación Preliminar otorgando un día hábil para la presentación de subsanaciones de las propuestas 
enviadas. 
 
Que de conformidad con lo establecido en la Invitación Publica M.C 007 de 2026, se procedió a dar traslado de 
la evaluación preliminar con el fin de recibir los documentos subsanables y observaciones al informe de 
evaluación hasta de un (01) día hábil, por lo cual se corrió el traslado hasta el día veintiséis (26) de junio de 
2026. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se recibieron subsanaciones por parte de FORMAS Y PAPELES S.A.S, JAIR 
SANCHEZ BARRERA y ROLAND IMPRESORES LTDA. 
 
 

1. VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR FORMAS Y 
PAPELES S.A.S IDENTIFICADA CON NO. NIT 830079574-7 

 

I. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS 
 

ITEM REQUISITO CUMPLE / NO CUMPLE 

1  
 
Carta de presentación 

CUMPLE 
 

Allega la propuesta en el formato correspondiente 
- ANEXO 1 de conformidad con lo establecido en la 
Invitación Pública M.C 007 de 2026. 
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2 Certificado de Existencia y Representación 
Legal 
 
 

CUMPLE 
 

Se allega certificado de existencia y representación 
legal: 

Expedición: 18/06/2026 
Fecha de matrícula: 29/11/2000 

Renovación: 31/03/2026 
NIT: 830079574 7 

 

Representante legal: RAFAEL ARANGUREN 
AMAYAZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 17.199.070 de Bogotá D.C. 
 
Objeto “Importación   de   materias   para  las  artes  
gráficas-impresión  de papelería   comercial-
fabricación   de  rollos  -  P.O.S-digiturnos  
parqueaderos – fabricación de boletas y manillas   
Para eventos, parques, teatros, etc. Y Control de 
acceso para eventos. Fabricación Y Venta De todo 
tipo de documentos de seguridad, Fabricación Y 
venta de    Suministros   Médicos   de   papelería   
para   los   Ecógrafos, Electrocardiogramas,   
Monitores  Fetales,  Desfibriladores,  etc.,  y 
Fabricación   y   venta   de  tiquetes  para  
parqueaderos  y  peajes, Fabricación y venta de 
Rollos para Servicios Públicos”. 
 

SUBSANÓ EN EL TERMINO REQUERIDO 

3 Autorización para presentar la oferta y 
comprometer a personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales 

 
NO APLICA 

4 Fotocopia de Cédula Representante legal del 
proponente o persona jurídica 

CUMPLE 
 

Adjunta cedula de ciudadanía de: 
RAFAEL ARANGUREN AMAYAZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 17.199.070 de 
Bogotá D.C. 

5 Fotocopia de la libreta militar Representante 
legal del proponente, persona jurídica y/o 
persona natural 

NO APLICA 

6 Ofertas conjuntas: Acta de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal de acuerdo con 
las condiciones establecidas en esta 
convocatoria, según aplique. 

NO APLICA 

7 Pago de seguridad social y aportes 
parafiscales:  
 

CUMPLE 
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(…) La presentación de ofertas por parte de 
las personas jurídicas, deberá acreditar el 
pago de los aportes parafiscales y pago al 
sistema de seguridad social integral de sus 
empleados (salud, riesgos profesionales, 
pensiones, aportes a las cajas de 
compensación familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al SENA etc.) de los 
últimos seis meses, certificado por el revisor 
fiscal (quien deberá aportar copia de 
antecedentes disciplinarios, tarjeta 
profesional) o en su defecto por el 
representante legal si el primero no existiere. 

Allega certificado de los aportes parafiscales y 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral de 
sus empleados de los últimos seis (6) meses, 
suscrito por el representante legal, RAFAEL 
ARANGUREN AMAYAZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 17.199.070 de Bogotá D.C. 
 

8 Registro Único Tributario actualizado con 
todos sus folios expedido por la DIAN. (RUT) 

CUMPLE 
 

La fecha de generación del documento es del 14 
de enero 2026. 

9 Certificado del sistema de información y 
registro de sanciones y causas de inhabilidad 
–SIRI– vigente expedido por la Procuraduría 
General de la Nación (de la razón social y de 
su representante legal o persona natural). 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 17 de junio de 2026 tanto 
de la persona natural como de la jurídica 

 

VERIFICADOS POR LA ENTIDAD 

10 Certificado del boletín de responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General 
de la nación (de la razón social y de su 
representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 17 de junio de 2026 tanto 
de la persona natural como de la jurídica 

 

VERIFICADOS POR LA ENTIDAD 

11 Certificado del registro nacional de medidas 
correctivas expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 17 de junio de 2026. 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

12 Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 17 de junio de 2026 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

13 Certificado de Inhabilidades por delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes 
(Persona Natural): De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3 del decreto 753 de 2019, el 
oferente deberá allegar el certificado de 
inhabilidades por delito sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes, y con el mismo la 
autorización para consulta por parte de la 
Entidad (ANEXO). 

CUMPLE 
 

Allega autorización de consulta de antecedentes 
de delitos sexuales y así mismo el certificado. 

 
VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

 
 

SUBSANÓ EN EL TERMINO REQUERIDO 
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14 Certificado Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM.  
 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 17 de junio de 2026. 

15 Compromiso anticorrupción: El Proponente 
debe anexar estos documentos en su oferta en 
la pregunta Compromiso Anticorrupción. 
(anexo). 

 CUMPLE 
 

Allega formato de compromiso anticorrupción en 
el el establecido por Corpoboyacá 

16 Anexo de multas debidamente diligenciado y 
suscrito por el representante legal según 
corresponda. 

CUMPLE 
 

Allega documento debidamente diligenciado en el 
formato dispuesto por la Entidad. 

 

Frente a la consulta de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLECENTES (PERSONA NATURAL): De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
753 de 2019, la Corporación en virtud de que se adjuntó autorización donde especifica explícitamente 
que autoriza a Corpoboyacá, a realizar la consulta, por ende, se procedió a realizarla: 
 

 
 

 
Frente a los ANTECEDENTES la Corporación realizó las respectivas consultas de los certificados 
como se establece a continuación:  
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OBSERVACIONES: Teniendo en cuenta la anterior verificación, se evidencia que el proponente FORMAS Y 
PAPELES S.A.S IDENTIFICADA CON NO. NIT 830079574-7, CUMPLE con la totalidad de requisitos jurídicos 
establecidos en el estudio previo e Invitación Pública correspondiente a la M.C. 007 DE 2026. 
 

2. VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR ROLAND 
IMPRESORES LTDA IDENTIFICADA CON NO. NIT 830145806-3 

 

I. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS 
 

ITEM REQUISITO CUMPLE / NO CUMPLE 

1 Carta de presentación CUMPLE  
Allega la propuesta en el formato correspondiente 
- ANEXO 1 de conformidad con lo establecido en 

la Invitación Pública M.C 007 de 2026. 

2 Certificado de Existencia y Representación 
Legal 
 
 

CUMPLE 
 

Se allega certificado de existencia y representación 
legal: 

 

Expedición: 24/06/2026 
Fecha de matrícula: 13/08/2004 

Renovación: 10/04/2026 
NIT: 830145806-3 

 
Representante legal: JUAN CIRO ALFONSO 
GALVIS LOPEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.323.151 de Bogotá D.C. 
 
Objeto “El Objeto Principal de la sociedad es la 
explotación de la industria de  las  artes  gráficas, 
Tipografía, litografía, alto relieve, diseño gráfico  y  
todo  lo  relacionado  con  dicha  industria;  servicio 
de mensajería  urbana  y  nacional,  desarrollo de 
páginas web, impresión digital  e  impresos  de  
seguridad.  En cumplimiento de su objeto la 
sociedad  podrá:  A. Adquirir toda clase de bienes 
muebles o inmuebles que   se  requieran  para  el  
desarrollo  del  proceso  industrial  y comercial;  B.  
Enajenar sus bienes a título honeroso y gravarlos 
para garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones; c. Celebrar todo tipo de  operaciones  
comerciales  bancarias  y  en  general  celebrar todo 
negocios  permitido  por  la  ley que tenga como fin 
el desarrollo del objeto social”. 
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De igual forma se evidencia que dentro dicho 
certificado se indica: “De conformidad con lo  
previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del Decreto  
1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del 
DANE el tamaño de la empresa es  Microempresa”  

3 Autorización para presentar la oferta y 
comprometer a personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales 

 
NO APLICA 

4 Fotocopia de Cédula Representante legal del 
proponente o persona jurídica 

CUMPLE 
 

Adjunta cedula de ciudadanía de: 
 

JUAN CIRO ALFONSO GALVIS LOPEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 
19.323.151 de Bogotá D.C. 

5 Fotocopia de la libreta militar Representante 
legal del proponente, persona jurídica y/o 
persona natural 

NO APLICA 

6 Ofertas conjuntas: Acta de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal de acuerdo con 
las condiciones establecidas en esta 
convocatoria, según aplique. 

NO APLICA 

7 Pago de seguridad social y aportes 
parafiscales:  
 

(…) La presentación de ofertas por parte de 
las personas jurídicas, deberá acreditar el 
pago de los aportes parafiscales y pago al 
sistema de seguridad social integral de sus 
empleados (salud, riesgos profesionales, 
pensiones, aportes a las cajas de 
compensación familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al SENA etc.) de los 
últimos seis meses, certificado por el revisor 
fiscal (quien deberá aportar copia de 
antecedentes disciplinarios, tarjeta 
profesional) o en su defecto por el 
representante legal si el primero no existiere. 

CUMPLE 
 

Allega certificado de los aportes parafiscales y 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral de 
sus empleados de los últimos seis (6) meses, 
suscrito por el representante legal, JUAN CIRO 
ALFONSO GALVIS LOPEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 19.323.151 de Bogotá 
D.C 
 

8 Registro Único Tributario actualizado con 
todos sus folios expedido por la DIAN. (RUT) 

CUMPLE 
La fecha de generación del documento es del 07 
de mayo 2026. 

9 Certificado del sistema de información y 
registro de sanciones y causas de inhabilidad 
–SIRI– vigente expedido por la Procuraduría 
General de la Nación (de la razón social y de 
su representante legal o persona natural). 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 17 de febrero de 2026 
tanto de la persona natural como de la jurídica 
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VERIFICADOS POR LA ENTIDAD 

10 Certificado del boletín de responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General 
de la nación (de la razón social y de su 
representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 17 de febrero de 2026 
tanto de la persona natural como de la jurídica 

 

VERIFICADOS POR LA ENTIDAD 

11 Certificado del registro nacional de medidas 
correctivas expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 17 de febrero de 2026. 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

12 Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 17 de febrero de 2026 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

13 Certificado de Inhabilidades por delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes 
(Persona Natural): De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3 del decreto 753 de 2019, el 
oferente deberá allegar el certificado de 
inhabilidades por delito sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes, y con el mismo la 
autorización para consulta por parte de la 
Entidad (ANEXO). 

CUMPLE 
 

Allega certificado de delitos sexuales de la 
persona natura y adjunta su autorización de 

consulta. 
 
 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

14 Certificado Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM.  
 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 25 de junio de 2026. 
 

SUBSANÓ EN EL TERMINO REQUERIDO 

15 Compromiso anticorrupción: El Proponente 
debe anexar estos documentos en su oferta en 
la pregunta Compromiso Anticorrupción. 
(anexo). 

 CUMPLE 
 

Allega formato de compromiso anticorrupción en 
el establecido por Corpoboyacá 

16 Anexo de multas debidamente diligenciado y 
suscrito por el representante legal según 
corresponda. 

CUMPLE 
 

Allega documento debidamente diligenciado en el 
formato dispuesto por la Entidad. 
 

SUBSANÓ EN EL TERMINO REQUERIDO 
 

Frente a la consulta de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLECENTES (PERSONA NATURAL): De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
753 de 2019, la Corporación en virtud de que se adjuntó autorización donde especifica explícitamente 
que autoriza a Corpoboyacá a realizar la consulta, por ende, se procedió a realizar dicha consulta. 
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Frente a los ANTECEDENTES la Corporación realizó las respectivas consultas de los certificados 
como se establece a continuación:  
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OBSERVACIONES: Teniendo en cuenta la anterior verificación, se evidencia que el proponente ROLAND 
IMPRESORES LTDA IDENTIFICADA CON NO. NIT 830145806-3, CUMPLE con la totalidad de requisitos 
jurídicos establecidos en el estudio previo e Invitación Pública correspondiente a la M.C. 007 DE 2026. 

 

3. VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR JAIR SANCHEZ 
BARRERA IDENTIFICADA CON NO. NIT 96192347-2 

 

I. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS 
 

ITEM REQUISITO CUMPLE / NO CUMPLE 

1  
 
Carta de presentación 

CUMPLE 
Allega la propuesta en el formato correspondiente 
- ANEXO 1 de conformidad con lo establecido en la 
Invitación Pública M.C 007 de 2026. 

2 Certificado de Existencia y Representación 
Legal 
 
 

CUMPLE 
 

Se allega certificado de matricula mercantil de 
persona natural: 

 

Expedición: 16/06/2026 
Fecha de matrícula: 26/05/2004 

Renovación: 31/03/2026 
NIT: 96192347-2 

 
Persona natural: JAIR SANCHEZ BARRER 
identificado con cedula de ciudadanía No. 
96.192.347 de Tame. 
 

De igual forma se observa que en dicho certificado 
se indica que:  .. “De conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 
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2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el 
tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA…” 

3 Autorización para presentar la oferta y 
comprometer a personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales 

 
NO APLICA 

4 Fotocopia de Cédula Representante legal del 
proponente o persona jurídica 

CUMPLE 
 

Adjunta cedula de ciudadanía de: 
 

JAIR SANCHEZ BARRER identificado con cedula 
de ciudadanía No. 96.192.347 de Tame. 

5 Fotocopia de la libreta militar Representante 
legal del proponente, persona jurídica y/o 
persona natural 

CUMPLE 
 

Adjunta libreta militar de: 
 

JAIR SANCHEZ BARRER identificado con cedula 
de ciudadanía No. 96.192.347 de Tame. 

6 Ofertas conjuntas: Acta de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal de acuerdo con 
las condiciones establecidas en esta 
convocatoria, según aplique. 

NO APLICA 

7 Pago de seguridad social y aportes 
parafiscales:  
 

(…) “En el evento que el proponente sea 
PERSONA NATURAL, deberá acreditar su 
afiliación como INDEPENDIENTE al Sistema 
de Seguridad Social Integral 
 
Los certificados de afiliación deben 
presentarse con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso 
de Contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación, 
se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la originalmente fijada en el Pliego de 
Condiciones definitivo”. 

CUMPLE 
 

Allega certificado de acreditación de los aportes 
parafiscales y pago al Sistema de Seguridad Social 
Integral, y allega certificados de afiliación como 
independiente de la EPS, pensión y riesgos, tal 
como lo establece la invitación publica MC 007 de 
2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUBSANÓ EN EL TERMINO REQUERIDO 

8  
Registro Único Tributario actualizado con 
todos sus folios expedido por la DIAN. (RUT) 

CUMPLE 
 

La fecha de generación del documento es del 21 
de mayo 2026. 

9 Certificado del sistema de información y 
registro de sanciones y causas de inhabilidad 
–SIRI– vigente expedido por la Procuraduría 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 05 de junio de 2026 de la 
persona natural. 
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General de la Nación (de la razón social y de 
su representante legal o persona natural). 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

10 Certificado del boletín de responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General 
de la nación (de la razón social y de su 
representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 05 de junio de 2026 de la 
persona natural. 

 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

11 Certificado del registro nacional de medidas 
correctivas expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 05 de junio de 2026 de la 
persona natural. 

 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

12 Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 05 de junio de 2026 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

13 Certificado de Inhabilidades por delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes 
(Persona Natural): De acuerdo a lo establecido 
en el artículo 3 del decreto 753 de 2019, el 
oferente deberá allegar el certificado de 
inhabilidades por delito sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes, y con el mismo la 
autorización para consulta por parte de la 
Entidad (ANEXO). 

CUMPLE 
 

Allega certificado de delitos sexuales de la 
persona natura y adjunta su autorización de 

consulta. 
 
 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

14 Certificado Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM.  
 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 14 de mayo de 2026. 

15 Compromiso anticorrupción: El Proponente 
debe anexar estos documentos en su oferta en 
la pregunta Compromiso Anticorrupción. 
(anexo). 

 CUMPLE 
 

Allega formato de compromiso anticorrupción en 
el establecido por Corpoboyacá 

16 Anexo de multas debidamente diligenciado y 
suscrito por el representante legal según 
corresponda. 

CUMPLE 
 
Allega documento debidamente diligenciado en el 
formato dispuesto por la Entidad. 

 
Frente a la consulta de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLECENTES (PERSONA NATURAL): De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
753 de 2019, la Corporación en virtud de que se adjuntó autorización donde especifica explícitamente 
que autoriza a Corpoboyacá, a realizar la consulta, por ende, se procedió a realizar dicha consulta. 
 



                                            
                                                  República de Colombia 

Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
                                                      Secretaria General y Jurídica 
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Frente a los ANTECEDENTES la Corporación realizó las respectivas consultas de los certificados 
como se establece a continuación:  
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OBSERVACIONES: Teniendo en cuenta la anterior verificación, se evidencia que el proponente JAIR 
SANCHEZ BARRERA IDENTIFICADA CON NO. NIT 96192347-2 CUMPLE con la totalidad de requisitos 
jurídicos establecidos en el estudio previo e Invitación Pública correspondiente a la M.C. 007 DE 2026. 
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4. VERIFICACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LEIDY MARCELA 
CRUZ CARO IDENTIFICADA CON NO. NIT 1049617404-0 

 

I. REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS 
 

ITEM REQUISITO CUMPLE / NO CUMPLE 

1  
 
Carta de presentación 

CUMPLE 
Allega la propuesta en el formato correspondiente 
- ANEXO 1 de conformidad con lo establecido en la 
Invitación Pública M.C 007 de 2026. 

2 Certificado de Existencia y Representación 
Legal 
 
 

CUMPLE 
 

Se allega certificado de matricula mercantil de 
persona natural: 

 

Expedición: 22/06/2026 
Fecha de matrícula: 23/01/2013 

Renovación: 21/05/2026 
NIT: 1049617404-0 

 

Persona natural: LEIDY MARCELA CRUZ CARO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.049.617.404 de Tunja. 
 

De igual forma se observa que en dicho certificado 
se indica que:  .. “De conformidad con lo previsto 
en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 
2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el 
tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.”… 

3 Autorización para presentar la oferta y 
comprometer a personas jurídicas, consorcios 
o uniones temporales 

 
NO APLICA 

4 Fotocopia de Cédula Representante legal del 
proponente o persona jurídica 

CUMPLE 
 

Adjunta cedula de ciudadanía de: 
 

LEIDY MARCELA CRUZ CARO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 1.049.617.404 de Tunja. 

5 Fotocopia de la libreta militar Representante 
legal del proponente, persona jurídica y/o 
persona natural 

NO APLICA 

6 Ofertas conjuntas: Acta de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal de acuerdo con 
las condiciones establecidas en esta 
convocatoria, según aplique. 

NO APLICA 
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7 Pago de seguridad social y aportes 
parafiscales:  
 

(…) “En el evento que el proponente sea 
PERSONA NATURAL, deberá acreditar su 
afiliación como INDEPENDIENTE al Sistema 
de Seguridad Social Integral 
 
Los certificados de afiliación deben 
presentarse con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia 
de los certificados de afiliación la 
originalmente fijada en el Pliego de 
Condiciones definitivo”. 

NO CUMPLE 
 

No allega certificado de los aportes parafiscales y 
pago al Sistema de Seguridad Social Integral, ni 
allega “certificados de afiliación”, tal como lo 
establece la invitación publica MC 007 de 2026, 
solo adjunta planillas de seguridad social.  

 
NO SUBSANÓ EN EL TERMINO REQUERIDO 

8  
Registro Único Tributario actualizado con 
todos sus folios expedido por la DIAN. (RUT) 

CUMPLE 
 

La fecha de generación del documento es del 22 
de junio 2026. 

9 Certificado del sistema de información y 
registro de sanciones y causas de inhabilidad 
–SIRI– vigente expedido por la Procuraduría 
General de la Nación (de la razón social y de 
su representante legal o persona natural). 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 03 de junio de 2026 de la 
persona natural. 

 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

10 Certificado del boletín de responsables 
fiscales expedido por la Contraloría General 
de la nación (de la razón social y de su 
representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documentos del 03 de junio de 2026 de la 
persona natural. 

 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

11 Certificado del registro nacional de medidas 
correctivas expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 26 de mayo de 2026 de la 
persona natural. 

 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

12 Certificado de antecedentes judiciales 
expedido por la Policía Nacional 
(representante legal o persona natural) 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 03 de junio de 2026 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

13 Certificado de Inhabilidades por delitos 
sexuales contra niños, niñas y adolescentes 
(Persona Natural): De acuerdo a lo establecido 

CUMPLE 
Adjunta su autorización de consulta de 

antecedentes de delitos sexuales. 
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en el artículo 3 del decreto 753 de 2019, el 
oferente deberá allegar el certificado de 
inhabilidades por delito sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes, y con el mismo la 
autorización para consulta por parte de la 
Entidad (ANEXO). 

 
 
 

VERIFICADO POR LA ENTIDAD 

14 Certificado Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos – REDAM.  
 

CUMPLE 
 

Allega Documento del 23 de junio de 2026. 

15 Compromiso anticorrupción: El Proponente 
debe anexar estos documentos en su oferta en 
la pregunta Compromiso Anticorrupción. 
(anexo). 

 CUMPLE 
 

Allega formato de compromiso anticorrupción en 
el establecido por Corpoboyacá 

16 Anexo de multas debidamente diligenciado y 
suscrito por el representante legal según 
corresponda. 

CUMPLE 
 
Allega documento debidamente diligenciado en el 
formato dispuesto por la Entidad. 

 
Frente a la consulta de INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLECENTES (PERSONA NATURAL): De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
753 de 2019, la Corporación en virtud de que se adjuntó autorización donde especifique explícitamente 
que autoriza a Corpoboyacá, a realizar la consulta, por ende, se procedió a  realizar dicha consulta. 
 
 

 
 

Frente a los ANTECEDENTES la Corporación realizó las respectivas consultas de los certificados 
como se establece a continuación:  
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OBSERVACIONES: Teniendo en cuenta la anterior verificación, se evidencia que el proponente LEIDY 
MARCELA CRUZ CARO IDENTIFICADA CON NO. NIT 1049617404-0 NO CUMPLE con la totalidad de 
requisitos jurídicos establecidos en el estudio previo e Invitación Pública correspondiente a la M.C. 007 DE 
2026. 

 
 

OBSERVACIONES FINALES – EVALUACIÓN JURIDICA. 
 

PROPONENTE EVALUACIÓN JURIDICA  

FORMAS Y PAPELES S.A.S CUMPLE 

ROLAND IMPRESORES LTDA CUMPLE 

JAIR SANCHEZ BARRERA CUMPLE 

LEIDY MARCELA CRUZ CARO NO CUMPLE 

 
CONCEPTO DEL COMITÉ EVALUADOR JURIDICO 

 
Realizada la verificación de los documentos de carácter jurídico requeridos en el proceso a las ofertas 
presentadas por los proponentes, se concluye que FORMAS Y PAPELES S.A.S, ROLAND IMPRESORES LTDA 
y JAIR SANCHEZ BARRERA CUMPLIERON con los requisitos jurídicos establecidos en la Invitación Publica 
M.C 007 DE 2026 Y LEIDY MARCELA CRUZ CARO, NO CUMPLIÓ con estos. 

 
 
 

 
PAULA ANDREA ROMERO JIMÉNEZ 

Contratista – Apoyo Gestión Contratación 
Archivo: 110-15 M.C N° 007 DE 2026 

 








